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PRESENTACIÓN

La presente obra, Cuestionarios de Derecho internacional privado (adaptados a Posgrado) 
y otras asignaturas afines: extranjería, nacionalidad, comercio internacional y turismo interna-
cional, responde a la iniciativa de los autores y autoras de proporcionar al alumnado 
materiales para la autoevaluación de las asignaturas que cursan con profesorado de 
los Departamentos de Derecho internacional privado y al propósito de facilitar a 
dicho profesorado el control del nivel de asimilación de tales contenidos. En este 
sentido, este libro constituye una herramienta de utilidad para facilitar el estudio de 
las materias correspondientes a Derecho de extranjería, Derecho de nacionalidad, 
Derecho del comercio internacional y Derecho del turismo internacional, que se 
imparten como asignaturas troncales u optativas en los Grados en Derecho y Dobles 
Grados de las Universidades españolas y de países iberoamericanos, así como para 
coadyuvar a la preparación de la asignatura de Derecho internacional privado y de 
los contenidos vinculados a las materias mencionadas en los distintos Posgrados 
impartidos en aquellas Universidades, en especial para los Másteres Universitarios 
en Abogacía. 

Esta decisión obedece a la constatación de la inexistencia en el mercado de 
materiales docentes publicados con estas características, especialmente necesarios 
en los Másteres en Abogacía, habida cuenta de que justamente el examen de ac-
ceso a la Abogacía consiste en la resolución de cuestionarios tipo test. Debido a 
la carencia de materiales docentes de estas características, consideramos que este 
libro puede aportar una mayor variedad de recursos disponibles para la prepara-
ción de estas asignaturas y puede ser un complemento interesante a los demás 
materiales docentes recomendados para la preparación de estas materias, indepen-
dientemente del sistema de evaluación de los contenidos de las disciplinas que 
siga cada profesor o profesora. Además, estimamos que puede ser una herramien-
ta útil para que el estudiantado pueda ir comprobando hasta qué punto va asimi-
lando los contenidos de las materias objeto de estudio a medida que van avanzan-
do en el temario, desde los cuestionarios específicos de cada bloque temático, 
hasta los que incluyen una batería de preguntas de repaso de todo el temario. 

Como se ha indicado, la realización de estos cuestionarios tipo test no es in-
compatible con un sistema de evaluación consistente en la resolución de casos 
prácticos, que es la tónica habitual en las distintas Universidades españolas e 
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iberoamericanas. Ello es así, por cuanto esta técnica de aprendizaje basada en la 
resolución de cuestionarios tipo test permite igualmente comprender la materia y 
habilitará a quienes los utilicen para aplicar los instrumentos normativos a los 
supuestos concretos que se les planteen. Además, en algunas Universidades suele 
recurrirse, como complemento o como opción principal, a la evaluación del estu-
diantado a través de cuestionarios tipo test en asignaturas como Derecho del 
comercio internacional, Derecho de nacionalidad o Derecho de extranjería. Se 
trata, pues, de un instrumento valioso como material docente, cuya eficacia prác-
tica ha podido ser constatada por el profesorado que comparte la autoría del libro 
y que lo ha venido utilizando en años precedentes.

El libro está dividido en cinco capítulos, con un total de 75 cuestionarios y 15 
Autoevaluaciones. El primero contiene nueve cuestionarios de Derecho interna-
cional privado adaptados a Posgrado, cada uno de ellos con diez preguntas tipo 
test de cuatro opciones sobre los ámbitos temáticos que suelen ser objeto de aten-
ción en los exámenes de acceso a la Abogacía: Conflictos de jurisdicción; Conflic-
tos de leyes internacionales y Derecho interregional español; Reconocimiento y 
ejecución de decisiones judiciales, documentos y actos públicos extranjeros y De-
recho procesal civil internacional.

Los capítulos segundo a quinto se centran en las asignaturas que, con diferen-
te nombre según los planes de estudio de las distintas Universidades, abarcan 
contenidos propios del Derecho de extranjería, Derecho de nacionalidad, Derecho 
del comercio internacional y Derecho del turismo internacional. 

Los capítulos segundo (Derecho de extranjería) y tercero (Derecho de nacio-
nalidad) están adaptados tanto al estudiantado que cursa las materias de Derecho 
de extranjería o de Derecho de nacionalidad en asignaturas correspondientes al 
nivel de Grado, como al estudiantado de Másteres que incluyen entre sus asigna-
turas tales contenidos. Asimismo, será de utilidad para el entrenamiento del alum-
nado que se va a presentar al examen para el acceso a la Abogacía. Estos dos ca-
pítulos constan de varios cuestionarios correspondientes a los contenidos 
mencionados, con 10 preguntas cada uno, con cuatro posibles respuestas. Al final 
de cada uno de estos capítulos se incluyen varios bloques de autoevaluación, cada 
uno de ellos con veinte preguntas cortas y heterogéneas, que están pensadas para 
completar el autoaprendizaje del alumnado.

El cuarto capítulo, dedicado al Derecho del comercio internacional, compren-
de una batería de preguntas sobre Compraventa internacional de mercaderías, 
Incoterms, Comercio internacional, Arbitraje, Sociedades y Derecho concursal. El 
libro culmina con el quinto capítulo, dedicado al Derecho del turismo internacio-
nal con cuestionarios sobre los Sujetos del turismo internacional y sobre Contra-
tación turística internacional. Con las preguntas incorporadas en estos capítulos 
se pretende atender al alumnado que cursa asignaturas optativas que, con una u 
otra denominación, se imparten en los Grados y Posgrados de las distintas Uni-
versidades. Para este bloque se han confeccionado, igualmente, varios cuestiona-
rios de diez preguntas cada uno, con cuatro respuestas alternativas. Además, se 
acompañan de una serie de preguntas de autoevaluación cortas, que facilitarán la 
asimilación de contenidos por el alumnado.
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La elaboración de estos cuestionarios y preguntas de autoevaluación ha sido 
posible gracias a la participación de un amplio elenco de profesores y profesoras 
de distintas Universidades españolas, que se mencionan a continuación: 

— Universidad de A Coruña.
— Universidad de Alcalá.
— Universidad de Cádiz.
— Universidad de Castilla-La Mancha.
— Universidad Complutense de Madrid.
— Universidad de Córdoba.
— Universidad de Extremadura.
— Universidad de Granada.
— Universidad de Jaén.
— Universidad de León.
— Universitat de Lleida.
— Universidad de Málaga.
— Universidad de Murcia.
— Universidad de Oviedo.
— Universitat Pompeu Fabra de Barcelona.
— Universidad Pontificia Comillas.
— Universidad Pública de Navarra.
— Universitat Rovira i Virgili de Tarragona.
— Universidad de Salamanca.
— Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea.
— Universidad de Valencia.

A ello hay que sumar la participación de profesorado de la Universidad Cató-
lica de La Plata (Argentina), de la Universidad Nacional de Córdoba (Argentina), 
de la Universidad Siglo 21 (Argentina) y de la Universidad Tecnológica de El 
Salvador, así como de abogados y abogadas de los Ilustres Colegios de Abogados 
de Barcelona, Granada y Madrid.

La autoría de los cuestionarios corresponde en su conjunto a los siguientes 
cincuenta autores y autoras, a quienes debemos agradecer sinceramente el gran 
esfuerzo realizado y su ilusión e implicación en la preparación de las preguntas:

—  María Dolores Adam Muñoz, Catedrática de DIPr. de la Universidad de 
Córdoba.

—  Salomé Adroher Biosca, Profa. Propia Ordinaria de DIPr. de la Universidad 
Pontificia Comillas.

—  Juan José Álvarez Rubio, Catedrático de DIPr. de la Universidad del País 
Vasco/ Euskal Herriko Unibertsitatea.

—  Ángel María Ballesteros Barros, Prof. Contratado Doctor de DIPr. de la 
Universidad de Cádiz.

—  Unai Belintxón Martín, Profesor Contratado Doctor (acred. a Profesor Ti-
tular) de DIPr. de la Universidad Pública de Navarra.
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—  Irene Blázquez Rodríguez, Profa. Titular de DIPr. de la Universidad de 
Córdoba.

—  Rocío Caro Gándara, Profa. Titular de DIPr. de la Universidad de Málaga.
—  David Carrizo Aguado, Prof. Ayudante Doctor (acred. a Contratado Doc-

tor) de DIPr. de la Universidad de León.
—  Miguel Checa Martínez, Prof. Titular de DIPr. de la Universidad de Cádiz.
—  Antonia Durán Ayago, Profa. Titular de DIPr. de la Universidad de Salamanca.
—  Mayte Echezarreta Ferrer, Profa. Titular de DIPr. de la Universidad de Málaga.
—  Manuela Eslava Rodríguez, Magistrada de la Sala Civil y Penal del TSJ de 

Extremadura y Profa. Asociada de DIPr. de la Universidad de Extremadura.
—  Ángel Espiniella Menéndez, Catedrático de DIPr. de la Universidad de Oviedo.
—  Gloria Esteban de la Rosa, Catedrática de DIPr. de la Universidad de Jaén.
—  Ana Fernández Pérez, Profa. Titular de DIPr. de la Universidad de Alcalá.
—  Albert Font i Segura, Prof. Titular de DIPr. de la Universitat Pompeu Fabra 

de Barcelona.
—  Josep M. Fontanellas Morell, Prof. Agregado de DIPr. de la Universidad de 

Lleida.
—  Eloy Gayán Rodríguez, Prof. Titular de DIPr. de la Universidad de A Coruña.
—  Sergi Giménez Binder, Abogado del Iltre. Colegio de Abogados de Barcelo-

na y Prof. Asociado de DIPr. de la Universidad Pompeu Fabra de Barcelona.
—  Javier González Guimaraes da Silva, Abogado del Iltre. Colegio de Aboga-

dos de Madrid y de Uría Menéndez y Prof. Asociado de DIPr. de la Uni-
versidad Pontificia Comillas.

—  María González Marimón, Dra. en DIPr. por la Universidad de Valencia.
—  Pilar Jiménez Blanco, Catedrática de DIPr. de la Universidad de Oviedo.
—  Eva Jiménez Palma, Profa. Ayudante de DIPr. de la Universidad de Málaga.
—  Ángeles Lara Aguado, Profa. Titular de DIPr. de la Universidad de Granada. 
—  Isabel E. Lázaro González, Profa. Propia Ordinaria de la Universidad Pon-

tificia de Comillas.
—  María José Lunas Díaz, Abogada del Iltre. Colegio de Abogados de Madrid, 

Directora de Estudio Jurídico Internacional Lunas y Asociados y Profa. 
Asociada Doctora de DIPr. de la Universidad Pontificia Comillas.

—  Nerea Magallón Elósegui, Profesora Investigadora Ramón y Cajal de la 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea. 

—  Nuria Marchal Escalona, Profa. Titular de DIPr. de la Universidad de Granada.
—  Diana Marín Consarnau, Profa. Agregada (Contratado Doctor) de DIPr. de 

la Universitat Rovira i Virgili de Tarragona.
—  Vicente José Marín Zarza, Abogado del Iltre. Colegio de Abogados de Gra-

nada y director de Parainmigrantes.info.
—  Pablo Melgarejo Cordón, Becario de iniciación a la Investigación de la Uni-

versidad de Granada.
—  Lidia Moreno Blesa, Profa. Ayudante Doctora de DIPr. de la Universidad 

Complutense de Madrid.
—  Gisela Moreno Cordero, Profa. Ayudante Doctora (acred. Contratado Doc-

tor) de DIPr. de la Universidad de Granada.
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—  Carmen Otero García-Castrillón, Catedrática de DIPr. de la Universidad 
Complutense de Madrid. 

—  Gustavo Pons Vittadini, Prof. de DIPr. de la Universidad Católica de La 
Plata (Argentina).

—  Pablo Quinzá Redondo, Prof. Contratado Doctor de DIPr. de la Universi-
dad de Valencia.

—  Cecilia Rosende Villar, Profa. Asociada de DIPr. de la Universidad Com-
plutense de Madrid.

—  Ricardo Rueda Valdivia, Prof. Titular de DIPr. de la Universidad de Granada.
—  Carmen Ruiz Sutil, Profa. Titular de DIPr. de la Universidad de Granada.
—  Mercedes Sabido Rodríguez, Profa. Titular de DIPr. de la Universidad de 

Extremadura.
—  Lorena Sales Pallarés, Profa. Titular de DIPr. de la Universidad Castilla-La 

Mancha.
—  María Ángeles Sánchez Jiménez, Profa. Titular de DIPr. de la Universidad 

de Murcia.
—  Lucía Serrano Sánchez, Profa. DIPr. de la Universidad Tecnológica de El 

Salvador.
—  Mercedes Soto Moya, Profa. Titular de DIPr. de la Universidad de Granada.
—  Juana de los Ángeles Toledo Larrea, Profa. Asociada de DIPr. de la Univer-

sidad de Córdoba.
—  Ana María Torres Rodríguez. Abogada del Iltre. Colegio de Abogados de 

Granada.
—  José Manuel Velasco Retamosa, Prof. Titular de DIPr. de la Universidad de 

Castilla-La Mancha.
—  Anna María Vidal i Cardona, Abogada del Iltre. Colegio de Abogados de 

Barcelona y Profa. Asociada de DIPr. de la Universidad Pompeu Fabra de 
Barcelona.

—  Candela Noelia Villegas, Becaria Posdoctoral del Consejo de Investigacio-
nes Científicas y Técnicas y Profa. de DIPr. de la Universidad Nacional de 
Córdoba y de la Universidad Siglo 21 de Argentina. 

—  Mònica Vinaixa Miquel, Profa. Agregada interina de DIPr. de la Universi-
dad Pompeu Fabra de Barcelona.

La elaboración del libro no habría sido posible sin la inestimable ayuda de las 
personas que han asumido su coordinación, a quienes también agradecemos su 
valiosa colaboración, Lucía Serrano Sánchez, Pablo Melgarejo Cordón y David 
Carrizo Aguado. 

El equipo de dirección y los autores y autoras que hemos preparado los cues-
tionarios tipo test, así como las preguntas de autoevaluación, confiamos en que 
esta selección de materiales sea de gran utilidad para sus destinatarios.

Ángeles Lara Aguado y Ricardo Rueda Valdivia. 
Granada, a 30 de junio de 2021


